RES.  Nº4577/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008797, Ent. Nº 6845/2016)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas –Dirección General Impositiva- relativas a la Licitación Pública N°9/2016, convocada para la contratación del “Servicio de mantenimiento, planificación y control para las instalaciones de comunicaciones telefónicas”;

RESULTANDO:
1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 21/6/2016 se presentó únicamente la firma  GUSTAVO ALVAREZ TRICOT; 

2) que confeccionado el cuadro de cumplimiento de requisitos formales por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, surge que la oferta presentada resulta válida; 


3) que solicitada la opinión de la División Informática expresa que el objeto de la Licitación es gestionado y controlado por el Departamento de Control de Servicios de la División Administración. Dicho Departamento informa que la oferta presentada cumple con lo solicitado en el Pliego, asignando el siguiente puntaje: calidad: 25 puntos; antecedentes: 20 puntos; total 45 puntos;

4) que la CAA, en informe de fecha 28/10/2016, entiende (de acuerdo a lo consultado con el Departamento de Contrataciones y Suministros) que el precio ofertado es manifiestamente inconveniente. En consecuencia, solicita autorización para realizar una mejora de oferta, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 66 del TOCAF;


5) que por Resolución del Director General de Rentas de fecha 07/11/2016, se autorizó la utilización del mecanismo de mejora de oferta al amparo de lo dispuesto por el Pliego de Condiciones Particulares y por el Artículo 66 del TOCAF. Realizada la misma, el oferente presentó mejora en los siguiente términos: Item 1 costo mensual $ 220.505 más impuestos; Item 2 costo mensual $ 93.168 más impuestos; Item 3 costo mensual $ 27.500 más impuestos;

6)  que la CAA valida formalmente la oferta y recomienda su adjudicación, de acuerdo al siguiente detalle: Item 1 $ 220.505 más IVA; Item 2 $ 93.168 más IVA; Item 3; 180 cableados a un costo unitario de $ 1833,33 más IVA. La erogación total anual asciende a $ 4.592.173 IVA incluido, más lo que se estime reservar por concepto de cableados adicionales; 
                            
7) que se adjunta Proyecto de Resolución Ministro de  Economía y Finanzas, adjudicando el llamado de acuerdo a lo sugerido por la CAA, a ALVAREZ TRICOT, GUSTAVO RAFAEL, por un monto total de $4.592.173 IVA incluido. El servicio se comenzará a prestar a partir del 1/1/2017, o a partir de la firma de la orden de compra hasta el 31/12/2017, renovable hasta 4 periodos anuales y consecutivos comprendidos entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de cada año;
                         
8) que se deja constancia que el monto se financiará con cargo al Inciso 05, UE 005, programa 489, Fondos financiación 1.1.;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto resultante no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución Definitiva por el ordenador competente y abiertos los créditos para el Ejercicio 2017, cométese a la Contadora Auditora destacada en el MEF, la intervención del gasto $ 4.592.173 IVA incluido, derivado de la Licitación Pública Nº 9/2016, adjudicada  a la  firma ALVAREZ TRICOT, GUSTAVO, así como las cuatro prórrogas automáticas anuales, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver las actuaciones.
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